
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2016-00247-00 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta del Juzgado 

12 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, por medio de la cual informa que 

los datos suministrados no coinciden con los aportados en el sistema (PDF 043), 

deviniendo necesario que la parte actora verifique el radicado del expediente 

solicitado.  

 

En todo caso, Secretaría remita copia del PDF 018 a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal, pues allí comunicó a este Estrado que el sumario 2007-

00500 se encontraba en archivo central, coincidiendo las partes.   

 

Ante la ausencia de manifestación a pesar de las reiteradas intimaciones, 

se impone al liquidador del Parqueadero los Ferrari S.A.S YOMAR LOMBANA 

SUAREZ identificado con CC 52.780.445 multa por valor de 5 SMLMV, con 

destino al Consejo Superior de la Judicatura, por desatender el requerimiento 

judicial.     

 
Se le otorga al sancionado el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación por estado de este auto para que consigne el respectivo valor a 

la cuenta destinada con ese fin por el Consejo Superior. Vencido dicho plazo, por 

Secretaría remítase certificación con constancia de ejecutoria en la que se 

determine el deudor, su identificación y la cuantía a la Dirección Ejecutiva 

Seccional -Cobro Coactivo.   

 

NOTIFÍQUESE,   

  
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ         
 

 
 
 
 
 
 

 
 

AAA 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. 01 
 

     Hoy 11 de enero de 2023 
   
                      

La Secretaria, 

Cecilia Andrea Aljure Mahecha 
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